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RESOLUCION No.588 
30 DE OCTUBRE DE 2025 

 
“Por la cual se acogen los resultados de las elecciones para la escogencia del representante de la 

Comisión de Personal Docente del Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional – INFOTEP 

convocada mediante la resolución No.557 del 21 de octubre Del año 2025”. 

EL RECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL DE SAN 

JUAN DEL CESAR- LA GUAJIRA EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y EN ESPECIAL 

LAS CONFERIDAS POR DECRETO 1521 DEL 19 DE JULIO DE 2013 Y EL ACUERDO 06 DE 2017. 

CONSIDERANDO 

Que mediante resolución No.557 del 21 de octubre del 2025, se convocó y reglamentó las elecciones 

para elegir los representantes de la Comisión de Personal Docente del Instituto Nacional de 

Formación Técnica Profesional – INFOTEP.  

Que dentro de la presente convocatoria se inscribieron al proceso de selección de los representantes 
de la Comisión de Personal Docente del Infotep   los siguientes participantes:  
 

Representante de los docentes: 
 

 
Que según el acta de escrutinio suscrita por los correspondientes jurados, el día 30 de 

Octubre del año 2025, el resultado del proceso fue el siguiente: 

 NOMBRE No de cédula 

1 OMAR GOMEZ RODRIGUEZ 91420672 

2 CECILIA LEONOR JARABA PALACIO 49733711 

NUMERO DE 
INSCRITOS   NOMBRES ESTAMENTO NUMERO DE VOTOS 

1 
CECILIA LEONOR JARABA 
PALACIO 

Representante 
de los 
Docentes. 12 

2 OMAR GOMEZ RODRIGUEZ 

Representante 
de los 
Docentes 5 

TOTAL DE 
VOTOS 
CANDIDATOS  17    
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Acoger como representante de la Comisión de Personal Docente 

del Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional – INFOTEP, los siguientes 

participantes: 

Representante de los docentes: 
 

 

ARTICULO SEGUNDO: Designar como representante de los Estudiantes ante la 
Comisión de Personal Docente del Infotep. 
 

 
ARTICULO TERCERO: Comuníquese el presente acto a los miembros de la comisión de 

personal docente del Infotep San Juan. 

VOTOS EN 
BLANCO 0    

VOTOS 
NULOS 0    

VOTOS 
TOTALES 17    

 
     

 

Que, atendiendo el cronograma contemplado en la presente convocatoria, se procede a 

la publicación de los resultados. 

Que dentro de la presente convocatoria no se inscribieron al proceso de selección de los 
representantes de la Comisión de Personal Docente del Infotep ningún aspirante como 
representante de los estudiantes.  
 
En Mérito de lo anterior, 

  

 NOMBRE No de cédula 

1 CECILIA JARABA PALACIO 49.733.711 

2 OMAR GOMEZ RODRIGUEZ 91.420.672 

 NOMBRE No de cédula 

1 JHON EDINSON BOLAÑO GONZALEZ 1.122.396.260 
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ARTICULO CUARTO: Comuníquese el presente resultado al proceso de tecnología y 

comunicaciones del Infotep San Juan, para la respectiva publicación del acto. 

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada en San Juan del Cesar – La Guajira, a los treinta (30) días del mes de octubre del 

año dos mil veinticinco (2025). 

 

                                           PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

LUIS ALFONSO PEREZ GUERRA 
Rector. 

 
 
Proyectó: Angélica Maestre, Gestión Jurídica. 

Aprobó: Carlos Mario Guerra, Vicerrector Administrativo y Financiero. 

  


